
-ü [I DIRECCION DE SALUD A¡tUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA coNTRATo A HoNoRARIoS DE DoÑA
ROMERO CALABRAN KATHERINE LISSETTE,
TÉcNtco EN ENFERMER¡A EN NtvEL supERtoR,
CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA
REsoLUctoN (sAR) Año 2022, CESFAM "DRA.
i,ICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro tsl n" 8 2I5
CHILLAN vlEJo, 3 I ol0 Z0ll

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,

Orgánica Const¡tucional de Mun¡cipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de

realizar las consultas médicas en el Servicio de Atención Primaria de Urgenc¡as de Alta
Resolución (SAR) del CESFAM "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

Convenio "Programa Servicio de Atención Pr¡maria de
Urgencias de Alta Resolución" (SAR) del "Dra. Michelle Bachelet Jeria", firmado entre el
Serv¡c¡o de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo. Correo electrónico de
fecha 28 de diciembre de 2021 , de Don Miguel A. Orrego Saavedra, Jefe de Un¡dad
Control lntegral de Procesos y Convenios APS- Dirección de Atención Primaria de la
Dirección del Servicio de Salud Ñuble, donde indica continuidad de Convenios para el año
2022.

Ord. C51 N'3878102.12.2021, del Dr. Alberto
Dougnac Labatut, subsecretario de Redes Asistenciales, mediante el cual se informan
Programas de Reforzamiento de la Atención Primaria de Salud vigentes parc el año 2022.

Contrato a Honorarios de Doña ROMERO
CALABRAN KATHERINE LISSETTE, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito
con 31 de diciembre de 2021.

Decreto Alcaldicio N' 3731129.06.2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02 .2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que ind¡ca.

Decreto Alcaldicio N' 6078/18.10 .2021, el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona juríd¡ca de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nac¡onal de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña ROMERO CALABRAN
KATHERINE LISSETTE, Técnico de N¡vel Superior en Enfermería, de nacional¡dad
chilena, de estado civil soltera, Cédula Nacional de ldentidad No 19.821.63t6, domiciliado
en San Carios, Bilbao N'0165, comuna de San Carlos; en adelante, la Prestadora de
Servic¡os, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña ROMERO CALABRAN KATHERINE LISSETTE, para apoyar tas
consultas médicas y de enfermería necesarias para dar cumplimiento al Convenio Servicio
de Atenc¡ón Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet
Jeria".

DECRETO:
L. APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 31 de diciembre de 2021, con Doña ROMERO CALABRAN KATHERINE
LISSETTE, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldent¡dad No
1 9.821.635-6, como s¡gue:
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SEGultDú Por lo señalacio en ei punto ar¡lerior ia iiustre ññunicipalidaci de Chiiián Viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña ROIITERO CALABRAN KATHERINE LISSETTE,
para integrar el Equipo de Técnicos en Enfermeria de Nivel Superior (TENS), que realizará
las atenciones en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta
Pasnlr rrión /SAR\ "nra fiitinhellp Rar.hplpf lcria" ¡rhiradn an ¡alle Avda Reinn dc llhile tr.to

1211 , de la comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las siguientes tareas:

Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermeria necesarias para el
funcionamiento del conven¡o.
P,--gistra"' la n¡,otms.¡én que correspe4da en e! Sis{F-me Co'.,np.dacíenal F.ayen y
entregar los informes ciiarios respectivos.
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros sol¡c¡tados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Direclora del
Establecim¡ento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña ROMERO CALABRAN KATHERINE LISSETTE, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en s¡stema de tumos distribuidos de lunes a domingos, no
excediendo la cant¡dad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora
del Establecimiento y/o Enfermero Coord¡nador del SAR o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El Equipo de TENS SAR, en su conjunto, no podrán
exceder la cantidad total de 23.838 horas durante !a duraciáq del presente contrato.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don ROTERO CALABRAN KATHERINE
LISSETTE, una vez prestado el servicio, el valor por hora de §4.600.- (cuatro mil
seiscientos pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas úabajarias, contra 'ooieta cie honoranos eiectrónica y previa certficación emfticia por
el Enfermero Coord¡nador del SAR, con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud
Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsab¡lidades para tales
efeclos. Este informe deberá ser entregado a través de la Of¡c¡na de Partes del Depto. de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
se?¿ii.ios. De r¿egar con ur.a r,echa pcste*cr, el pagc se lealizará al nnes siguie*re. S,e

deberá adjuntar regrstro de as¡stenc¡a dig¡tal el cual servirá para determinar la prestac¡ón
efectiva de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control
se deberá usar libro de firmas autorizado para tales efec{os. Los honorarios serán
cancelados una vez recepcionado los informes, revisados por Recursos Humanos y

entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades .para
taies efeclos. El pago se haÉ efectivo en el transürBo de ios pnrneros quince días hábiies
del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos
honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del
Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: E Íreseráe CrÍtrato a f,cnrq-arbs se i¡bia mi fesha 0i de efieío ie 2A22,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.

QUINTO: Doña ROMERO CALABRAN KATHERIII¡E LISSETTE, se compromele a
efecluar sus labores profes¡onales de atención de Salud, según las nomas establecidas
por el Servicio de Salud Nuble ¡r de acuerdo a las inst!'ucciones que le imparta el
Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facuttades que
se otorgaD a la municipal.idad por el arl No 4 de la Le'! '18 883, por lo que Doña BOITEBO
CALABRAil XATH€RII{€ LISSETTE, Técñico eñ Enfeñnería de Nivel Superior, rro teñdrá
la calidad de Funcionario (a) Municipal. Asi mismo, no será responsabilidad del municip¡o
cualguier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la prob¡dad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Conslitucional de Bases Generales de la Administración del
Es,tadc. Ade,.nás, se deja estr#cidc, que cualq+ier .ccsÁc asociaCo e r.¡eslados

reiacionacios con ia prestación ciei seMcio seÉ cie su exciusiva responsabiiiciaci.
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,*úfticipútidad de Chitlán Yiejo

SEP-I flílú: Cuaiquier accicienie o cjaño a terceros originacios por ei ciesarroiio cle ias
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña ROMERO
CALABRAN KATHERINE LISSETTE.

OGTAVO: Se deja constancia que el prestador de Seryicios decl,ara e§ar en pleno
conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha noma ¡mpone.

NOVENO: Sobre las lnhabil¡dades e lncompaübilidades Admin¡strat¡vas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de

Constitucionai cie Bases Generaies cie ia Administración ciei Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes
a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
'Viejo.

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al eierc¡cio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes
y socios titulares del diez .por ciento o más de los derechos de cualouier clase de
^^^¡^¡a¡ ^,,^^¡^ Á^a^ +^^^^ ^^^a.^a^^ ^ ^^,,^¡^Á^^ .,¡^^-a^^ ^^^^-J^-.^^ ^(sr rYo ur.,I nr.flv§ r4Jl;rrr(.§ c.!r,cr ri¡Er r.c§ q
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el
organismo de la Adminisf ración a cuyo ingreso se postule.
Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
*es funcionados dtrecr.i,@s de la l. Municipalidad de Cl",illan Viejo, hasta el r;'rel de
JeIé de Depanamento o su equrvalenle, tnclustve.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de
Servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en aclividades político
Dart¡distás o en cualesouiera otras ajena a los fines Dara los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de la
Presladora de Servicios. así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servicios a la Municpaiidad, bastará qi,t€ cualqiii€Ía de las pa;ies comuniqu€ a la otía su
decisión, s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡cipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
.eg+.i'lf',e..€ €cn\,3pie#.e pare lcs j.nts.eses municipales, pagá.r'+dcse pr,oporciot',¿lp,1g"l€ ps'llss
servicios eÍectivamente reaiizacios.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

IlECttlO TERCERO: Para canstsncia .de lc .estiprlade .en .sl .F"esen&s C,»l¡.alc a
honorarios, se firma en cios ejempiares iguaimente auténticos, quedanc¡o estos en poc¡er cie
la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
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2.- Ei correcto cumpiimiento dei presente contráo

estará a cargo de la Directora del CESFAM Dra. M¡chelle Bachelet Jeria y de la Srta.
Oriana Mora Contreras O¡rectora (R) del Departamento de Salud Munic¡pal. o quienes
asuman sus responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIiiILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo.
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CCIt{TRATO A iiúñúRARiOS

En Chillán Viejo. a 31 de diciembre de 2021. entre la llustre Mun¡cipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédub Na¡iqna] de
ldent¡dad No 13.842.502-9, ambos domic¡l¡ados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelanle la Municipatidad y, Doña ROMERO CALABRAN
KATHERINE LISSETTE, Técnico de Nivel Superior en Enfermería, de nacionalidad
ch¡lena, de estado civil sohera, Cédula Nacional de ldentidad No 19.821.635-6, dom¡cil¡ado
sq San Ca.4os, Ailbao N"01€5, co¡nufrá de .San Carlos; o-n aCeh.nte, le Prestedcra de
Servicios, quienes han convenido ei siguiente contrato a honorarios, que consta de ias
cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad t¡ene la necesidad de contratar los
serv¡c¡os de Doña ROMERO CALABRAN KATHERINE LISSETTE, para apoyar las
consuitas médicas y cie eníermería necesarias para dar cumpiimiento ai Convenio Servic¡o
de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resoluc¡ón (SAR) "Dra. Michelle Bachelet
Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punlo anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña ROMERO CALABRAN KATHERINE LISSETTE,
njetz inl?ñlAr al Fñ!tirr^ rle TÁ¡ni¡ns en Fnferrn¡ría ¡le lrüvcl Qrrnerinr /TtrtrlQ\ n''a 'Aalizq¡i1Y* 'v-tg
las atenciones en las dependencias del Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Atta
Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ub¡cado en calle Avda. Reino de Chile No
121í , de la comuna de Chillán Viejo; debiendo ejecutar las siguientes tareas:

- Pedizer epcya sn +as cons§[es .médices y de enJe.,rnerÍa nscesa+ias par,e s!
Íuncionamiento dei cor¡venio.

- Registrar la información que corresponda en el Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.

- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Unidades del SAR.
- Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
- Otros sdhi,tadog por +a Enr,erme!.3 Coordiñádor3 y!4 W ta E¡eCara d,

Estabiecimienio o quienes asuman sus responsabiiiciacies para taies eíeqos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
DeDarlamento de Salud Mun¡c¡Dal. pagará a Don ROMERO CALABRAN KATHERINE
LISSETTE, üña vez piestado ei se¡"-icir¡, el vaior por hora de $4.600.- (cuatro mii
seiscientos pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las
horas trabajadas, contra boleta de honorarios eleclrónica y previa certificacón emitida por
el Enfermero Coord¡nador del SAR, con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud
Fam¡liar Dra. Michelle Bachelet Jeria o qu¡enes asuman sus responsab¡lidades para tales
efectos. Esie informe cieirerá ser entregado a través cie ia üicina c¡e Partes dei Depro. cie

Salud, a más tardar el tercer día háb¡l del mes siguiente a la efectuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior. el pago se real¡zará al mes siguiente. Se
deberá adjuntar registro de as¡stencia digital el cual servirá para determinar la prestación
efectiva de los serv¡c¡os. En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control
se deberá user" l;/cl¡o de f¿mes a;lcrizadc par€ tales €,Í.ectcs. Los hcnsarics serén
cancelados una vez recepcronado los rnfomes, revrsados por Recursos Humanos y
entregados a la Unidad de Finanzas o quienes les asuman sus responsabilidades para
tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros quince días hábiles
del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos que corresponda, estos
honorarios serán cancelados. una vez oue sean receocionadas las remesas oor oarte del
Servicio de Saiud Ñubb.

Doña ROMERO CALABRAN KATHERINE LISSETTE, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en s¡stema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no
exced¡endo la cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Direclora
del Estabiecimiento ylo Enfermero Coordinacior ciei SAR o quienes asuman sus
responsabil¡dades para tales efectos. El Equ¡po de TENS SAR, en su conjunto, no podrán
exceder la cantidad total de 23.838 horas durante la duración del presente contrato.
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QUINTO: Doña ROIIERO CAr aErFAl{ KATHERINE LISSETTE, se cornpromete a
efectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establec¡das
por el Servicio de Salud Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparla el
Empleador.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
hreas de este contrato a hcnorarios s€rá de exclusiva respoosabi!¡dad de Doña ROüIERO
CALABRAN KATHERINE LISSETTE.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Serv¡c¡os declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

ttOVEllO: Sobre ias lnhabilidades e lncompaübilidades Administrativas. Ei
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de
las ¡nhabilidades establec¡das en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca
Const¡tucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a dosc¡entas un¡dades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán
Viejo.
Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos DroD¡os. de su cónyuge. h¡jos. adoptados o
parientes hasta el tercer grado dc ccnsanguinidad y segundo de afr*klad l¡clusive.
lgual prohib¡ción reg¡rá respecto de los directores, admin¡stradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
orgaris,mc de la Admiristracián a culo ir.gieso se post.rle.
Iener calrdad cle conyuge, huos, adoptacfos o panentes hasla el tercer grado cle
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la Prestadora de
Serv¡cios utilice su oficio o los bienes asignados a su errgo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su Lnfracción da¡á dercc.áo a la Mu.nicipattdad a poner térnrino a¡liit4,ado a su eonlraro

DECIMO PRIMERO: En caso que la Mun¡cipal¡dad desee prescindir de los servicios de la
Prestadora de Servicios, así como en el caso que ella no desee continuar prestando
servic¡os a la Municipal¡dad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su
decisión, sin gue exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

CUARTO: Ei presente contráo a honorarios se inicia con fecha úf de enero oe m22,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2022.

§EXTO: Las partes deian clara¡nenle est¿bl.-cid¿, llaadc e! ¿a'áC¡-¡ de esenatal, a la
presenie cláusula, que ei conirato a honorarios se suscribe en virtud de ias ÍacuitarJes que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña ROMERO
CALABRAN KATHERINE LISSETTE, Técnico en EnfermerÍa de Nivel Superior, no tendrá
la calidad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualqu¡er accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si esiará afecro a ia probiciaci adminisirat¡va esiabiecicia en ei Art. 52, de ia
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del
Estado. Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados
relac¡onados con la prestación del servicio será de su exclusiva responsabil¡dad.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efeclos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del cod¡go civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

En señal de aprobación para cons firman

(.1*\vt.,ne R c
ROMERO CALABRAN KATHERINE

RUT N" 19.821.6356
DEL POZO P TENE

13.842.502.9

/]
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La íunicipalidad se reserva ei derecho cie dar iérmino anticipado ari presente Contrato a
honorarios, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
esümare conveniente para los intereses mun¡c¡oales. oagándose oroporc¡onalmente oor los
servicios efectivamente realizados.

honorarios, se firma en dos ejempiares igualmente auténticos, quedando estos en pocier de
la llustre Municipal¡dad de Chillán V¡ejo.
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